
 

 

 

 

Bogotá 22 de noviembre de 2024 

 

Señores  

BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A  - BANCO BBVA COLOMBIA S.A  

 

ASUNTO: Interposición de Reclamación Directa  

REF. Solicitud de seguro de vida a nombre de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA  

 

El Suscrito, EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA mayor de edad, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 79.906.277 de Bogotá D.C., Abogado en Ejercicio y Portador de 
la Tarjeta Profesional No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado especial de la señora MONICA ALEXANDRA VIDAL GONZALEZ, identificada 
con numero de cedula 52.429.477, con domicilio en la cuidad de Medellín, actuando como 
única heredera de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA Q.E.P.D quien en vida era 
reconocida con el numero de cedula 41.731.452 y falleció el día 25 de enero de 2024 en la 
cuidad de Medellín, me permito interponer RECLAMACIÓN DIRECTA para efectos que 
ustedes como entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia se 
sirvan reconsiderar jurídicamente la objeción del reconocimiento del seguro de vida del 
causante de referencia y que fuera objetada en carta calendada del día 18 de mayo de 
2024, con fundamento en las siguientesteniendo en cuenta los siguientes  

HECHOS 

PRIMERO. Que la causante, la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA, adquirió un 
seguro de vida de deudores el día 01 de julio de 2020, con la entidad BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A, por medio de la cual se presenta la cobertura del amparo por 
muerte por cualquier causa, teniendo un valor asegurado de SESENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($63.700.000 M/Cte.) 

SEGUNDO. Que la señora MONICA ALEXANDRA VIDAL GONZALEZ, en calidad de 
única heredera de la citada, solicito a la entidad, información correspondiente al seguro de 
vida de deudores adquirido por parte de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA, la 
entidad dio como respuesta la objeción integra y formalmente a la reclamación interpuesta, 
dando negativa al cobro del seguro en relación.  

TERCERO. La entidad BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A aludió su objeción, 
a que una vez revisada la historia clínica de MEDICOS ASOCIADOS S.A de febrero 01 de 
2005, la causante tenia antecedente médico y patología previa que afectaban su pre-
sanidad, dada por que se encontraba bajo tratamiento farmacológico 
con 



 

 

 

 

 Losartan, y que por lo tanto representa un hecho relevante que no fue declarado en el 
proporcionado por la entidad, el cual motivo el la objeción de pago del respectivo seguro.  

QUINTO. Atendiendo a lo mencionado por parte del banco, la señora MONICA VIDAL 
GONZALEZ solicito documentación correspondiente a la firma de aquerencia del seguro, 
toda vez que para el mes de febrero del año en curso se cerro la cuenta pensional, que 
estaba a nombre de LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA, en la sucursal Centro Comercial 
Santa fe en la cuidad de Medellín, no se le informo que al momento del cierre existiera un 
crédito de libranza pendiente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos que tengan en cuenta, las siguientes  

PRETENSIONES 

PRIMERA. Se proceda con el reconocimiento del Seguro de Vida de deudores y con ello el 
pago de la indemnización del siniestro, el cual fue adquirido con la entidad BBVA SEGUROS 
DE VIDA DE COLOMBIA S.A a favor de la señora MONICA VIDAL GONZALEZ, en 
calidad de única heredera de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA por valor de 
SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($63.700.00 
M/Cte.) 

SEGUNDO.: Que BBVA y BBVA SEGUROS realicen los procedimientos necesarios 
pertinentes para el y pago del seguro y la correspondiente condonación de los respectivos 
créditos, a consecuencia de la ocurrencia del siniestro asegurado. 
 
TERCERO.: Que, en lo sucesivo se satisfaga lo aquí solicitado, con el fin de no dilatar el 
pago de las obligaciones dinerarias a través del Seguro de Vida y por ende no agravar la 
situación económica de la única hija de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA. 

Lo anterior se encuentra sustentado, en lo que señala la norma, jurisprudencia y doctrina, 
por ello, solicito tenga en cuenta los siguientes  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En aras de identificar la norma que regula el trámite que nos ocupa, es de señalar la Ley 
1755 del 2915, que señala que 

Por su parte, la ley 1328 de 2009 y la ley 1480 de 2011, dentro de su enmarcado normativo 
establece unos derechos propios referente que los consumidores financieros de manera 
propia y directa, puedan efectuar reclamaciones para la definición de sus derechos  y 
obligaciones, en los siguiente términos 



 

Es importante resaltar que la reticencia objetada por parte de la entidad BBVA SEGUROS 
DE VIDA DE COLOMBIA S.A es alegada cuando el tomador de la póliza no declaro de 
sincera el estado de riesgo al momento de firmar al contrato, esto puede implicar una 
omisión, encubrimiento o manifestación incompleta, distorsionada o confusa de la 
información, ahora bien, la norma ha señalado que se encuentra en cabeza de la 
aseguradora la carga de la prueba de la mala fe del tomador del seguro.  

Por lo que le reticencia se configura cuando se acredita la mala fe del tomador del seguro, 
pues la Corte Constitucional ha señalado que debe ser probado por parte de la entidad, toda 
vez que es la única que puede saber con certeza la condición del asegurado.  

Mediante sentencia T-379 del 1 de noviembre de 2022, las aseguradoras deben 

 Por lo que en el caso en concreto, se evidencia que 
si bien la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA no informo sobre la pre existencia de la 
enfermedad señalada en la historia clínica, la entidad aseguradora no cumplió con el deber 
de realizar la correspondiente corroboración de lo señalado en el cuestionario por parte de 
la causante.  

Ahora bien, BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A cuenta con distintas 
herramientas, de las cuales puede hacer uso, para poder cumplir con la obligación anterior, 
este precedente también ha sido analizado por la Corte Constitucional 

 aspectos que no 
fueron evaluados por parte de la entidad al momento de la firma del contrato. Por lo que la 
reticencia solo puede ser alegada por la aseguradora a cuando, en cumplimiento de su 
debida diligencia, no puede conocer los hechos debatidos. Por esta razón, no puede alegar 
la reticencia cuando ha debido conocer los hechos objeto del vicio en la declaración, esto 
es, cuando se abstuvo de comprobar el estado de salud al momento de otorgar el seguro o 

 



 

 

 

 

renuncio a efectuar valoraciones una vez enterada de las posibles anomalías o acepto los 
vicios expresa o tácitamente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que se presentó un incumplimiento a las 
obligaciones que tienen las aseguradores, y así mismo sobre el deber de información, pues 
a la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA no se le proporciono información clara sobre 
las condiciones del contrato y sus coberturas, por esta razón, ha señalado la corte que 

 

Por otro lado, no es posible objetar la reticencia debido a que no se brindó información 
sobre la pre existencia de antecedentes médicos y patologías previas que afectaban su pre 
sanidad, de hipertensión arterial, aspecto que no tiene relación con la causa del siniestro, 
la Corte ha señalado mediante STC 12251-2021 del 16 de septiembre de 2021, las 
aseguradoras no se pueden limitar a verificar la omisión de información que puede incurrir 
el asegurado al diligenciar el formulario, debe evaluar también si dicha omisión de 
información guardaba relación con la causa de la reclamación.  

Contempla la necesidad de demostrar la relación entre el hecho pre existente omitido y la 
causa del siniestro, para si poder alegar la nulidad del contrato de seguro de reticencia, en 
la Sentencia T-027 de 2019, ha señalado 

De acuerdo a lo anteriores, se presenta la siguiente  

CONCLUSIÓN 

Así, la reticencia o inexactitud del contrato por falta de información es inoponible, al 
evidenciar que la aseguradora (i) no realizó examen médico previo al accionante; (ii) no que 
allegara valoraciones médicas recientes con miras a establecer de forma objetiva su 
condición de salud al momento de suscribir el contrato; (iii) tampoco verificó previamente 
la información en su historia clínica, pese a tener autorización expresa del tomador; 
y (iv) con todo, aceptó el seguro y habilitó la cobertura del riesgo asegurado. 

Solicitamos, tenga en cuenta las siguientes  



 

 

 

 

PRUEBAS 

1) Solicitud Realizada a BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A el día 04 de 
octubre de 2024.

2) Respuesta metida por parte de BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A el 
día 09 de octubre de 2024.  

3) Registro Civil de Nacimiento de mi poderdante.

4) Poder amplio y suficiente legalmente conferido.  

5) Solicitud certificado individual de seguros de vida grupo deudores firmado entre la 
señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA y BBVA SEGUROS DE VIDA DE 
COLOMBIA S.A  

6) Registro Civil de Defunción de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA.  

7) Extracto de deuda de crédito de consumo de clientes fallecidos de libranzas. 

8) Póliza de seguro de vida de grupo deudores Banca seguros. 

9) Certificado BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A  

10) Carta de objeción emitidas por parte de BBVA SEGUROSS DE VIDA DE 
COLOMBIA S.A  

En aras de continuar con lo relacionado a la presente diligencia, se recibirán  

NOTIFICACIONES

A la señora MONICA ALEXANDRA VIDAL CASTAÑEDA, al correo electrónico 
monicavidalg@icloud.com y al teléfono celular 3014307378. 

A el apoderado de la señora MONICA ALEXANDRA VIDAL CASTAÑEDA, al correo 
electrónico mjabogados.edgar@gmail.com, mjabogados.monsalve@gmail.com, 
mjabogados.julian@gmail.com y mjabogados.valentinap@gmail.com o a la dirección Tv 59B 
No. 127D 15 -Boulevard Niza de Bogotá D.C  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA 

C.C. No. 79.906.277 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura

C.E.O. MONSALVE JÍMENEZ ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. 

Correo Electrónico Registro Nacional de Abogados: 
egmonsalve@yahoo.com

 

 

 

 



 

 

 
 
 
SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. 
E. S. M. 

Ref.: Poder Especial Amplio y Suficiente. 

Respetada Superintendencia Financiera de Colombia.

La Suscrita, MONICA ALEXANDRA VIDAL GONZALEZ mayor de edad, identificada con 
Cedula de Ciudadanía No. 52.429.477, con Domicilio en Bogotá D.C., obrando como 
heredera de la causante LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA Q.E.P.D. quien en vida se 
identifico con la Cedula de Ciudadanía No. 41.731.452, y falleció el día Veinticinco (25) de 
Enero del Dos Mil Veinticuatro (2024), en la Ciudad de Bogotá D.C., por medio del presente 
escrito Ocurro respetuosamente ante ustedes para manifestar que Confiero Poder Especial 
Amplio y Suficiente a la firma jurídica MONSALVE JÍMENEZ ABOGADOS Y ASOCIADOS 
S.A.S. identificada con Nit. 901.057.105 9, con Domicilio en Bogotá D.C., Representada 
Legalmente por el Doctor EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA mayor de edad, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 79.906.277 de Bogotá D.C., Abogado en Ejercicio 
y Portador de la Tarjeta Profesional No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que en mi nombre y representación PROMUEVA ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR en contra del BANCO BBVA S.A. y la Aseguradora BBVA SEGUROS S.A. 
respecto de póliza de vida deudor No. 02 262 0000013673 y Obligación Crediticia 
respectiva. 

El Doctor Monsalve Vergara queda investido con amplias facultades para presentar 
reclamaciones directas, rendir aclaraciones, solicitar información, recibir, transigir, desistir, 
renunciar, sustituir, reasumir, tachar de falsedad, conciliar, promover incidentes y nulidades, 
interponer recursos ordinarios y extraordinarios, y en general, con todas las facultades 
inherentes al cumplimiento de su gestión, conforme a los estipulado en el Art. 77 del C.G..P. 
y al normal desarrollo del presente mandato, sin que en momento alguno pueda decirse 
que actúa sin poder suficiente. 

Sin otro particular, de la más alta consideración.

 

 

 

 

MONICA ALEXANDRA VIDAL GONZALEZ 
C.C. No. 52.429.477  



 

 

 

 

 

Acepto, 

 

 

EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA
C.C. No. 79.906.277 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.E.O. MONSALVE JÍMENEZ ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. 

Correo Electrónico Registro Nacional de Abogados: egmonsalve@yahoo.com  

 

 

 

 















Oficina: 03174000      3405

En cumplimiento de la Ley 2300/23, informamos
que nuestros canales de  comunicación son:

Llamadas telefónicas, email, cartas, mensajes
de voz, sms y  WhatsApp. Elige los canales que
prefieras, llamando a la Línea 01 8000 912 227.
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Bogotá, Mayo 18 de 2024

Señores
BBVA COLOMBIA S.A.
Sucursal 0317 WORLD TRADE
Gerente

REF. TOMADOR BBVA COLOMBIA S.A.
POLIZA VGDB No. 0110043 
AFECTADO LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA
CEDULA 41731452
RECLAMO VGDB-32598
OBLIGACION 00130158009620413062

Respetados Señores,

Una vez analizados los documentos aportados para la reclamación relativa al seguro de vida 
grupo deudores, afectando el amparo de Vida Básico, debido al fallecimiento del asegurado en 
referencia, hecho ocurrido el 25 de enero de 2024, nos permitimos manifestar lo siguiente:

De acuerdo con la historia clínica de MEDICOS ASOCIADOS SA de febrero 01 de 2005, 
encontramos que la señora Ligia González Castañeda tenía antecedentes médicos y patologías 
previas que afectaban su pre-sanidad, como son HTA (hipertensión arterial) en tratamiento 
farmacológico con Losartan. Esta alteración y patología es un hecho relevante que no fue
declarado y que motivo la objeción al pago del respectivo seguro.

En efecto, en la declaración de asegurabilidad que se diligencia para tomar el seguro de vida, el 
asegurado debe declarar el conocimiento o la existencia de enfermedades o patologías que 
haya padecido o padezca, pero en este caso no se declararon las enfermedades arriba indicadas 
y,  que de haberse reportado seguramente no se hubiese aceptado la expedición del seguro o 
hubiese quedado aplazada y supeditado a los resultados de los exámenes que la Compañía 
hubiese realizado,  pero  como declaró no padecer de ninguna afección o dolencia, se expidió 
la póliza como un riesgo normal.

Ahora bien, la aseguradora en virtud del principio de la buena fe que gobierna el contrato de 
seguro, no presume que el asegurado este faltando a la verdad o tratando de engañar cuando 
diligencia el cuestionario, sino que se confía en que las respuestas consignadas en el mismo, 
son del todo ciertas. Si posteriormente se determina que el asegurado conociendo un hecho 
importante relativo a su salud, no declara, se configura la reticencia, que da lugar la objeción del 
pago del seguro.

De otra parte, con independencia de que la causa del fallecimiento haya sido por un hecho 
diferente a la enfermedad conocida y no declarada, esto no excluye la obligación que le asistía 
al asegurado de haber declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, como 
estipula el artículo 1058 del Código de Comercio, ya comentado. 



El artículo 1058 del Código de Comercio establece que el tomador está obligado a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre hechos 
o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato 

o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Adicionalmente, el Artículo 1158 del código de comercio esti
prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones 

Teniendo en cuenta que la señora Ligia González Castañeda al momento de diligenciar la 
declaración de asegurabilidad del seguro de vida deudores el día 22 de julio de 2020, omitió 
declarar dicha patología relevante, obligado a hacerlo en virtud del mencionado artículo; BBVA 
SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A., dentro del término legal, se permite objetar integra y 
formalmente la presente reclamación, reservándonos el derecho de ampliar las causales de 
objeción y/o complementar los argumentos presentados en defensa de nuestros intereses.

Cordial Saludo,

Firma Autorizada
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A 
Línea exclusiva siniestros: 601 3077121 
clientes@bbvaseguros.com.co
BBVA Seguros - Carrera 9 No 72 - 21 Piso 8 Bogotá Colombia

Datos de contacto Defensor del Consumidor Financiero BBVA Seguros Colombia:
Dirección de correspondencia: Carrera 9 No. 72 - 21, piso 6, Bogotá, D.C.
Mail: defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co
Teléfono: 601 343 8385 - Fax: 601 343 8387




